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1

4.DIGIT.B1

4.DIGIT.B2

4.DIGIT.B3

4.DIGIT.B4

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

C. Seguridad y bienestar digital.

D. Ciudadanía digital crítica.

4.DIGIT.B1.SB1

4.DIGIT.B1.SB2

4.DIGIT.B1.SB3

4.DIGIT.B1.SB4

4.DIGIT.B1.SB5

4.DIGIT.B2.SB1

4.DIGIT.B2.SB2

4.DIGIT.B2.SB3

4.DIGIT.B2.SB4

4.DIGIT.B3.SB1

4.DIGIT.B3.SB2

4.DIGIT.B3.SB3

4.DIGIT.B4.SB1

4.DIGIT.B4.SB2

4.DIGIT.B4.SB3

4.DIGIT.B4.SB4

4.DIGIT.B4.SB5

4.DIGIT.B4.SB6

Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.

Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.

Instalación de software de propósito general. Privilegios del sistema operativo.

Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red doméstica y conexión de dispositivos.

Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

Búsqueda, selección y archivo de información.

Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, realidad virtual, 
aumentada y mixta.
Comunicación y colaboración en red.

Publicación y difusión responsable en redes.

Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.

Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión 
de identidades virtuales.
Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia 
y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).

Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes.

Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.

Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.

Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía tecnológica y 
digitalización sostenible.
Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres. Tipos de licencias de código libre.

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos
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2

1

4.DIGIT.CE1 Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y sistemas operativos
para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso cotidiano.
4.DIGIT.CE1.CR1

4.DIGIT.CE1.CR2

4.DIGIT.CE1.CR3

4.DIGIT.CE1.CR4

 Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación alámbrica e 
inalámbrica con una actitud proactiva.
 Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus características en función de sus necesidades personales.

 Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las 
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario.
 Instalar y eliminar software de propósito general, conociendo los diferentes niveles de privilegios que ofrece el sistema operativo a los 
usuarios y valorando la idoneidad del mismo.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

23,81

19,05

28,57

28,57

Saberes básicos:

1ª Evaluación

% Cálculo valor 
CR

Comp. Espec. C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UNIDAD 1: ORDENADORES Y SISTEMAS OPERATIVOS

21

Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.

Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.

Instalación de software de propósito general. Privilegios del sistema operativo.

Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red doméstica y conexión de 
dispositivos.

Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

4.DIGIT.B1.SB1

4.DIGIT.B1.SB2

4.DIGIT.B1.SB3

4.DIGIT.B1.SB4

4.DIGIT.B1.SB5



Programación didáctica de Digitalización
Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 0/1

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13000451 - IES Antonio Calvín
Almagro ()

3

2

4.DIGIT.CE2 Configurar el entorno personal de aprendizaje interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.
4.DIGIT.CE2.CR1

4.DIGIT.CE2.CR3 

 Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos digitales 
de manera autónoma.
Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más apropiadas 
para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

25,81

38,71

Saberes básicos:

1ª Evaluación

% Cálculo valor 
CR

Comp. Espec. C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UNIDAD 2 : CREACIÓN Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS

31

Búsqueda, selección y archivo de información.

Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, realidad 
virtual, aumentada y mixta.

Comunicación y colaboración en red.

Publicación y difusión responsable en redes.

4.DIGIT.B2.SB1

4.DIGIT.B2.SB2

4.DIGIT.B2.SB3

4.DIGIT.B2.SB4
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4

3

4.DIGIT.CE2 Configurar el entorno personal de aprendizaje interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.
4.DIGIT.CE2.CR2

4.DIGIT.CE2.CR3 

4.DIGIT.CE2.CR4

. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de 
aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.
Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más apropiadas 
para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.
 Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y publicando información y 
datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa y respetuosa.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

19,35

38,71

16,13

Saberes básicos:

2ª Evaluación

% Cálculo valor 
CR

Comp. Espec. C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UNIDAD 3 : CREACIÓN DE CONTENIDOS MULTIMEDIA

31

Búsqueda, selección y archivo de información.

Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, realidad 
virtual, aumentada y mixta.

Comunicación y colaboración en red.

Publicación y difusión responsable en redes.

4.DIGIT.B2.SB1

4.DIGIT.B2.SB2

4.DIGIT.B2.SB3

4.DIGIT.B2.SB4
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5

4

4.DIGIT.CE3 Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.
4.DIGIT.CE3.CR1

4.DIGIT.CE3.CR2

4.DIGIT.CE3.CR3

 Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las condiciones de privacidad de las redes sociales y 
espacios virtuales de trabajo.
 Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los distintos dispositivos digitales de uso habitual.

 Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, escogiendo la mejor solución entre diversas 
opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

33,33

33,33

33,33

Saberes básicos:

2ª Evaluación

% Cálculo valor 
CR

Comp. Espec. C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UNIDAD 4 : SEGURIDAD Y BIENESTAR DIGITAL

13

Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.

Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de redes 
sociales y la gestión de identidades virtuales.

Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable. 
Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).

4.DIGIT.B3.SB1

4.DIGIT.B3.SB2

4.DIGIT.B3.SB3
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6

5

4.DIGIT.CE4  Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y
ético de la tecnología.
4.DIGIT.CE4.CR1

4.DIGIT.CE4.CR3 

4.DIGIT.CE4.CR4

4.DIGIT.CE4.CR5

4.DIGIT.CE4.CR6

 Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las 
licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red.
Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de forma 
crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.
 Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo en 
cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.
 Utilizar estrategias de colaboración para la resolución de problemas sencillos, fomentando el trabajo en equipo y promoviendo el respeto y 
las buenas prácticas en el desarrollo de proyectos.
Conocer los principios del software libre y sus implicaciones éticas en el desarrollo de programas informáticos, analizando distintos tipos de 
licencias libres.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

18,52

14,81

14,81

22,22

14,81

Saberes básicos:

Final

% Cálculo valor 
CR

Comp. Espec. C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UNIDAD 5 : PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS

35

Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.

Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de redes 
sociales y la gestión de identidades virtuales.

Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable. 
Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).

Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para detectar noticias falsas y
fraudes.

Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.

Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.

Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía 
tecnológica y digitalización sostenible.

Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres. Tipos de licencias de 
código libre.

4.DIGIT.B3.SB1

4.DIGIT.B3.SB2

4.DIGIT.B3.SB3

4.DIGIT.B4.SB1

4.DIGIT.B4.SB2

4.DIGIT.B4.SB3

4.DIGIT.B4.SB4

4.DIGIT.B4.SB5

4.DIGIT.B4.SB6
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7

6

4.DIGIT.CE4  Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y
ético de la tecnología.
4.DIGIT.CE4.CR2  Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente de la 

brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos.
MEDIA 

PONDERADA
14,81

Saberes básicos:

Final

% Cálculo valor 
CR

Comp. Espec. C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UNIDAD 6 : COMERCIO ELECTRÓNICO

35

Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para detectar noticias falsas y
fraudes.

Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.

Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.

Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía 
tecnológica y digitalización sostenible.

Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres. Tipos de licencias de 
código libre.

4.DIGIT.B4.SB1

4.DIGIT.B4.SB2

4.DIGIT.B4.SB3

4.DIGIT.B4.SB4

4.DIGIT.B4.SB5

4.DIGIT.B4.SB6
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

·       Los resultados de la evaluación se relacionarán con las calificaciones obtenidas en los criterios de evaluación, de tal forma que se indicará insuficiente (IN) para las calificaciones con valores entre uno y cuatro, 
suficiente (SF) para la calificación con valor cinco, bien (BI) para la calificación con valor seis, notable (NT) para las calificaciones con valores siete u ocho y sobresaliente (SB) para las calificaciones con valores 
nueve o diez.

·       La nota final será la obtenida por la calificación de las actividades realizadas en cada unidad didáctica, según lo establecido en el cuaderno de evaluación, en relación con los criterios de evaluación relacionados 
con estas.

·       Las competencias específicas, objeto principal de evaluación, se conseguirán cuando el alumno obtenga una puntuación igual o superior a 5 (SF). Para ello, se realizará la media ponderada de todos los criterios 
de evaluación que se relacionan con cada competencia y en cada unidad, según lo indicado en el cuaderno de evaluación.

·       Un alumno, conseguirá superar la asignatura, cuando la media ponderada de todas las competencias sea igual o superior a 5, según la ponderación establecida para cada competencia especifica en el cuaderno de 
evaluación.

·       Los criterios se trabajarán a través de los saberes básicos utilizando distintas metodologías y con los instrumentos de evaluación más adecuados para cada actividad.

·       Con objeto de evaluar el nivel de desempeño competencial alcanzado en la materia, se establecerán rúbricas con los siguientes niveles de logro utilizado la nomenclatura que aparece en el cuaderno de 
evaluación:  No Iniciado. ( NI) ,En proceso. ( EP), Conseguido con un nivel básico. (C ) ,Conseguido con un nivel relevante. ( R), Conseguido con un nivel excelente. ( E)

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

La recuperación de cada una de las evaluaciones se llevará a cabo mediante la recuperación de los criterios de Evaluación o competencias Específicas no superados, salvo que el criterio de Evaluación o competencia 
Específica se vaya a volver a trabajar en la evaluación siguiente, en cuyo caso se hará la media ponderada con la nota obtenida en este criterio de Evaluación o Competencia Específica en la siguiente evaluación. 

En todo caso, el alumno deberá realizar las actividades no entregadas y obtener una nota superior a 5 para recuperar la asignatura.

CALIFICACIÓN ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE

Para aquellos alumnos que hayan promocionado, pero con la materia de Tecnología y Digitalización suspensa se propondrá un PROGRAMA DE REFUERZO INDIVIDUALIZADO de realización obligatoria para 
cada una de ellas. El Programa consistirá en unas tareas distribuidas en unidades didácticas, que el alumno deberá entregar antes de unas fechas propuestas. Dichas tareas estarán en el aula virtual llamada pendientes 
del curso que no aprobaron, en cuya aula estará todo lo necesario para poder superar la materia pendiente. Se informará a la familia, por EducamosCML, de la existencia del aula de pendientes y de qué se debe 
realizar para recuperarla.

Cuando se explique el funcionamiento del aula al alumnado con pendientes se consensuará individualmente la forma de comunicación para la resolución de dudas. El alumno firmará una hoja donde acredite que ha 
recibido las instrucciones pertinentes del funcionamiento del aula, los criterios de calificación y evaluación utilizados. La calificación se obtendrá del grado de acabado de dichas actividades, las cuales estarán 
relacionadas con los criterios de evaluación y las competencias específicas que debe conseguir para la superación de la materia. Si el alumno/a tiene dudas de la realización de la tarea, se podrá utilizar como 
instrumentos de evaluación una prueba escrita para verificar la adquisición de los saberes básicos.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DEL ALUMNADO

Debemos tener una información detallada del alumno en cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y competencias específicas tratados en el aula.

Esta información la obtendremos de los instrumentos que se emplearán durante el curso para establecer un juicio objetivo que nos lleve a decidir en la evaluación. Para ello los criterios de evaluación serán evaluados 
a través de instrumentos diversos:

¿ Tareas individuales: fichas de trabajo, revisión tareas de casa, trabajo en clase (esfuerzo, actitud, interés), fichas tipo test con autoevaluación.

¿ Tareas grupales o en pareja, entre ellas, de coevaluación.

¿ Prácticas de informática.

¿ Prácticas de taller.

¿ Proyectos tecnológicos.

¿ Pruebas específicas:

·       Pruebas escritas u orales, son apropiadas para evaluar conceptos y procedimientos, con diferente tipo de preguntas.

·       Problemas y ejercicios de aplicación.

·       Preguntas de respuesta corta: se pide una información muy concreta.

·       Preguntas de texto incompleto: para valorar el recuerdo de hechos, terminología.

·       Preguntas de emparejamiento: se presentan dos listas de palabras o enunciados en disposición vertical para que los alumnos relacionen entre sí.

·       Preguntas de opción múltiple: para valorar la comprensión, aplicación y discriminación de significados.

·       Preguntas de verdadero o falso: útiles para medir la capacidad de distinción entre hechos y opiniones o para mejorar la exactitud en las observaciones.

·       Preguntas de desarrollo: para comprobar la capacidad del alumno de desarrollar determinados contenidos.

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, continua, formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes evaluaciones:

¿     Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de conocimientos de dicha unidad o tema.

¿        Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las competencias clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo del curso escolar la evaluación será continua

¿        Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente empleará los instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces de detectar sus errores, reportándoles la información y 
promoviendo un feed-back ( se realizará tanto en persona, como con la tarea del entorno de EducamosCLM ).

¿        Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación programadas a lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de evaluación por parte del conjunto de profesores de las distintas materias del 
grupo coordinados por el tutor. En estas sesiones se evaluará el aprendizaje de los alumnos en base a la consecución de los objetivos de etapa y las competencias clave.

¿        Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso para valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de competencias, objetivos y contenidos por parte del alumnado.

¿      Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el proceso evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, proyectos y pruebas que se realizarán a lo largo del curso y 
que se integrarán en las diferentes situaciones de aprendizaje que se definan

 RECURSOS DIDÁCTICOS

No se trabajará con un libro de texto especifico. Se utilizarán tutoriales y documentos publicados en internet, que serán enlazados en el aula virtual de la clase.


